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Ast: Calificación Provisional de Méritos  

 
 

 El tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión 
del puesto de Técnico/a de gestión de grado superior- abogado/a especialista en urbanismo 
en la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, ha 
adoptado el siguiente acuerdo:  

 
 

Las Palmas de Gran Canaria a fecha de la firma electrónica  
  

 
Reunido el Tribunal Calificador designado para valorar el proceso de selección para la 

cobertura de un puesto de Técnico/a de gestión de grado superior—Proceso de selección de 
abogado/a especialista en urbanismo en la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las 
Palmas de Gran Canaria, y en cumplimiento de las bases que rigen el procedimiento se hace 
constar lo siguiente:  

 
Primero.- Con fecha 26 de septiembre de 2025, el Tribunal Calificador ha procedido a 

valorar el contenido de la documentación presentadas por los candidatos admitidos siendo la 
valoración obtenida con carácter provisional la que se refleja en el cuadro que se inserta a 
continuación : 

 
Segundo.- Que, en las notificaciones efectuadas a todos los candidatos, admitidos y/o 

excluidos provisionalmente del proceso de selección, se les comunica el derecho para efectuar 
reclamaciones en el plazo de dos días hábiles a contar desde el día de la publicación de la 
resolución de admisión y/o exclusión en la web de GEURSA, debiendo dirigirse las reclamaciones 
a la dirección de correo que se habilita a continuación: procesoseleccion@geursa.es. El plazo para 
formular alegaciones será desde el 30 hasta 01 de octubre de 2025, ambos inclusive. 

 
 
      Manuel Ángel Hernández Damaso                                          Luis Manuel Pérez Cañón. 
 
 
                           
 
 
                                                                 Carlos Cabrera Suarez                                                        

 

Código 
Alfanumérico 

Títulos 
académicos 

Formación Experiencia 
Profesional 

Participación 
Ponencias / 
Congresos. 

Total 

ABO-01 10 10 10 0 30 

ABO-02 10 20 5 0 35 
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